CODIGO DE PROCEDIMIENTO PARA LAS CAUSAS RADICADAS EN EL TRIBUNAL DE ETICA MUTUAL

Art. 1º: El Tribunal actuará en las causas que se originen en denuncias de asociados o terceros afectados por infracciones a las normas o principios de ética mutual, ejecutados por dirigentes o asociados de entidades afiliadas a la Federación Provincial de Mutualidades de Córdoba. El caso sometido a consideración deberá haberse producido dentro del año en que se realice la presentación del afectado. Vencido ese plazo el Tribunal considerará extemporánea la presentación. El Tribunal no será competente en el juzgamiento de los problemas que puedan ser resueltos por los Organos Institucionales (Consejo Directivo, Asamblea, etc.).

Art. 2º: Las denuncias deberán ser presentadas por triplicado: El original quedará reservado para el Tribunal y una copia se entregará a cada una de las partes en Secretaría de la Federación, correspondiendo a la misma fecha y dar entrada en el libro respectivo, que deberá contener:

1- Nombre y apellido del denunciante que deberá fijar domicilio en la ciudad de Córdoba.

2- Nombre y apellido del demandado o de la Institución denunciada y su domicilio particular.

3- Relación del hecho que motiva la denuncia, agravio que le causa al denunciante y las pruebas que la acrediten.

Art. 3º: Recibida la denuncia y considerada la admisibilidad de la misma, se citará y emplazará al denunciado para que en el término de diez días hábiles, fije domicilio en la ciudad de Córdoba, formule su descargo por escrito y ofrezca las pruebas que hagan a su derecho. Con la citación se acompañará copia de la denuncia y de la prueba que la fundamente.

Art. 4º: Contestada la demanda y ofrecida la prueba se abrirá la causa a prueba por el término de veinte días hábiles. El mismo procedimiento se seguirá en casos de incomparecencia del demandado, aunque esto implique presunción en su contra.

Art. 5º: Vencido el término de prueba se procederá a su clausura de oficio o a petición de partes y las mismas podrán dentro de los seis días hábiles subsiguientes alegar sobre el mérito de las pruebas diligenciadas.

Art. 6º: Vencido ese término se decretará el llamado de “autos para resolver”.

Art. 7º: Dentro de los tres días hábiles subsiguientes las partes podrán recusar con causa a cualquier miembro del Tribunal. Apartado el vocal recusado, será reemplazado por uno de los suplentes.

Art. 8º: Las causales de recusación son las mismas que establece el Código de Procedimientos Civiles de la  Provincia para la separación de los magistrados de la causa.

Art. 9º:  Los miembros del Tribunal podrán inhibirse por las mismas causales.

Art. 10º: Firme el Decreto de autos. El Tribunal deberá expedirse dentro de los 30 días hábiles subsiguientes.

Art. 11º: Las resoluciones deberán ser fundadas y se adoptarán por mayoría de votos de sus miembros titulares.

Art. 12º: Firme la resolución que decidirá si el hecho denunciado es violatorio de la ética mutual, se elevará a la Junta Ejecutiva para que aplique las sanciones que corresponda. Caso contrario se archivará la causa. Dentro de los 5 (cinco) días de notificada la Resolución, las partes podrán plantear recurso de reconsideración contra la misma, debidamente fundada, que deberá ser resuelto por el Tribunal dentro de los diez días hábiles de su planteamiento.

Art. 13º: Siendo el objeto del Tribunal eminentemente docente a fin de transparentar las conductas mutualistas, dirigentes o no. En cualquier estado de la causa podrá convocarse a las partes a una audiencia de conciliación.

Art. 14º: Comuníquese a la Junta Ejecutiva de la Federación y notifíquese a las entidades afiliadas.

